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Sesion de Junta Académica del Instituto de Investigaciones en Contaduria. En la ciudad de
Xalapa- Enriquez, Veracruz., siendo las once horas del dia treinta y uno de octubre de afio
dos mil veinticuatro, de conformidad con lo que disponen el Estatuto General de la
Universidad Veracruzana en el Titulo IX, Capitulo Unico, se retinen en el aula hibrida 2,
para llevar a cabo la sesion, con los siguientes integrantes del personal académico; Dr. Julio
Alonso Iglesias, Mtra. Angélica Leticia Amaro Tejeda, Dra. Alma Karina Baizabal Leal, Dr-.
Cerdn Herndndez Fortunato, Dr. Jorge Antonio Garcia Gilvez, Dra. Dirce Alethia Garcia
Garcia, Dra. Irma del Carmen Guerra Osorno, Dr. Leonel Lara Serna, Dr. Gerardo Eduardo
Ledn Herndndez, Dr. José Antonio Molina Ramirez, Dra. Tamara Morales Owseykoff, Mtro.
Rafael Geronimo Moreno Luce, Dr. Héctor Rogelio Olivares Galvan, Mtro. José Luis Pintos
Lladé, Dra. Viridiana del Socorro Priego Salas. La junta es en atencién a la convocatoria N°
003/2024 de fecha veintinueve de octubre del presente afio, que remitié la Dra. Flor Lucila
Delfin Pozos en su caricter de Directora de este Instituto, quien se encuentra presente
para presidir la reunion. El orden del dia es el siguiente: I.- Lista de asistencia y
declaratoria de quérum legal. 2.- Lectura y aprobacion del acta anterior. 3.-
Designacion de la coordinacién del Programa Universitario de Educacién
Inclusiva (PUEI) del instituto. 4.- Asuntos generales.....................cc.ccuuvunen....

Punto |.- Lista de asistencia y declaratoria de quérum. El Dr. Héctor Rogelio
Olivares Galvan, en su caricter de Secretario Académico procede a pasar lista de asistencia,
estando presentes dieciséis integrantes del personal académico, declara que existe quérum
legal para llevar a cabo la reunion..........ocuvviiieiiiiiiii e —

Punto 2.- Lectura y aprobacién del acta anterior. El Dr. Héctor Rogelio Olivares
Galvén procede a dar lectura al acta de la Junta Académica anterior, la cual después de ser
iy, ek SPPBDAMA pal URRRIMNIANA. «..ox oo s v s SRS o oSt
Punto 3 Designacion de la coordinacién del Programa Universitario de
Educacioén Inclusiva (PUEI) del instituto. La Direccién General de Investigaciones,
remitié el oficio DGI/778/2024, para dar cumplimiento al Reglamento para la inclusién de
Personas Discapacitadas en la Universidad Veracruzana, nombrando por acuerdo y votacién
de los miembros de la asamblea a la Coordinadora o Coordinador del Programa
Universitario de Educacion Inclusiva (PUEI). La designacién recayé por votacién unénime en
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4.- Asuntos generales. La Dra. Delfin hace mencién del oficio DGI/0645/2024 expedido
por la Direccién General de Investigaciones de fecha 24 de septiembre del presente afio,
donde comunica el C. Director Dr. Roberto Zenteno Cuevas sobre las obligaciones
contenidas en los articulos 195 fraccién VIl y 197 fraccién | del Estatuto del Personal
Académico de la UV, su notificacion es sobre los académicos que no cumplieron con el
llenado y envio del informe de actividades de periodo septiembre 2023 — agosto 2024, que
debid ser presentado a través de la plataforma informatica disefiada para tal fin. La Dra. Flor
Lucila Delfin Pozos, comunico a los académicos en forma oficial sobre el compromiso de
cumplir las instrucciones oficiales y les solicitd le turnaran el informe en el formato
correspondiente, los mismo que se integran en la presente acta. No habiendo otro asunto
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que tratar, se da por terminada la reunién a las trece horas con cincuenta minutos del

mismo dia en que dio inicio y firman como constancia de los hechos, los que en este acto
intervinieron
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“Dr. José Angbnio Molina Ramirez




